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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, que 
podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 El Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, atribuye a la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia, la 
competencia de informe sobre los procedimientos administrativos e impresos normalizados. 
 
Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en el artículo 
4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el Anteproyecto de ley de impulso y 
desarrollo equilibrado de la región, este Centro Directivo, previo el estudio técnico oportuno 
y, en el ejercicio de las competencias establecidas en la normativa anteriormente citada, 
procede a informar el proyecto mencionado. 
 

A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjunta la 
siguiente observación: 

 
El apartado 3 de la Disposición Final Tercera establece la posibilidad de autorizar el 

uso de medios no electrónicos "cuando concurran razones técnicas, organizativas o de otra 
naturaleza...". Esta disposición no parece ajustarse a lo establecido con carácter general en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común. Dicha Ley reconoce 
como derecho de los ciudadanos el de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, con la única excepción que establece el artículo 14.3, donde se 
limita el derecho de las personas físicas a elegir el medio por el que quieren relacionarse con 
la administración, obligándoles al uso de medios electrónicos, si así se establece 
reglamentariamente. El proyecto sometido a informe, regula el supuesto contrario y, por lo 
tanto, debería adaptar su regulación a lo establecido en la normativa básica en la materia. 

 
 Con el objeto de cumplir las obligaciones de huella normativa que establece el artículo 
14 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, se remite, previo a su firma, el informe generado en formato PDF. 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

Y TRANSPARENCIA 
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